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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar el 
recurso de reposición contra el auto de fecha 13 de diciembre de 2021- por medio del que 
se negó la solicitud de reducción de embargo solicitada por el vocero judicial de la 
demandada. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, diecinueve (19) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVA GARANTIA REAL    

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 
860.002.964-4 

DEMANDADO LUZ VELASQUEZ DE CABALLERO C.C. 
N° 34.974.422 

RADICADO 230013103003 2019-000214-00. 
 

ASUNTO AUTO-  RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION 

AUTO N° (002) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en contra de la providencia proferida el 13 de diciembre de 2021, 
mediante el cual se negó la solicitud de reducción de embargo. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
El  vocero  judicial de la demandada,  manifiesta. 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 13 de diciembre de 2021 por medio del cual se la 
solicitud de reducción de embargo solicitada por el Doctor FELIO CABRALES CASTILLO, 
conforme a los argumentos planteados por el recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
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A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 13 de noviembre de 2021 
proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
13 de diciembre  de 2021 por medio del cual resolvió: 
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En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de la demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se dé el tramite pertinente a la solicitud de reducción de embargo que en su 
momento impetro. 
 
Ahora bien, se verifica que el apoderado judicial de la parte demandada   fundamenta su 
recurso manifestando, lo siguiente: 
 
 

  
 
 
Este despacho verifica que, en efecto en el proceso en referencia  se encuentran 
embargados y secuestrados tres inmuebles a saber, identificados  con matrícula 
inmobiliaria No 140 – 129226, 140-129233 Y 140-129195, de los cuales se advierte que, 
solo el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140-129195 se encuentra gravado 
con hipoteca. 
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El argumento jurídico traído a colación por el despacho, para negar el trámite de reducción 
de embargos solicitado  por el vocero judicial de la demandada, se fundamentó en lo 
preceptuado en el artículo 468 del CGP, en razón a que dicha figura (reducción de embargo) 
no es admisible en los procesos ejecutivos  hipotecarios. 
 
No obstante, y al verificarse que, solo uno de los inmuebles embargados y secuestrados se 
encuentra gravado con garantía real, y los demás bienes embargados y secuestrados  se 
encuentran libre del gravamen, se traduce que,  el ejecutante amplió las fuentes de pago 
de la obligación, al perseguir simultáneamente no solo la realización de la garantía real, 
sino de otros activos que tuviera como patrimonio la ejecutada, prueba de ello es la medida 
cautelar solicitada y decretada sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria 
140 – 129226, 140-129233  de la ORIP de Montería.  
 
Por consiguiente, el acreedor puede perseguir además del bien o bienes específicamente 
gravados con hipoteca a efectos de garantizar el cumplimiento de la obligación, otros 
bienes del deudor. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no habría lugar aplicar en estricto sentido el contenido de 
la norma que consagra el artículo 468 ibídem, específicamente lo preceptuado en el 
numeral 2. 
 
 
Puestas de este modo las cosas, se impone reponer el numeral TERCERO del auto de 
fecha 13 de diciembre de 2021,  en el sentido  de iniciar el trámite de reducción de embargo,   
requiriendo  al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de 
ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 600 del CGP, en cuanto a la solicitud elevada por el vocero judicial demandado 
consistente en que el despacho se abstenga  de oficiar al IGAC a efectos de expida 
certificado catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 140 – 129226, 
140-129233 Y 140-129195de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, 
el despacho no encuentra fundamentos  jurídicos y/o motivos relevantes para declinar la 
decisión contenida en el numeral PRIMERO del auto en cuestión,  por cuanto la decisión 
allí contenida fue solicitada y decretada en el estadio procesal pertinente atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 444 CGP.  por lo que la decisión contenida en los numerales 
PRIMERO Y SEGUNDO del auto de fecha 13 de diciembre de 2021 se mantendrá  incólume 
la decisión contenida en el proveído de fecha 25 de noviembre de 2021. 
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Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER EL NUMERAL TERCERO del auto de fecha 13 de diciembre de 
2021,   en el sentido  de iniciar el trámite de reducción de embargo,   requiriendo  al 
ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde 
o rinda las explicaciones a que haya lugar, de conformidad a lo establecido en el artículo 
600 del CGP, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO:  MANTENER INCOLUME los numerales PRIMERO Y SEGUNDO del auto de 
fecha 13 de diciembre de 2021.. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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